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' EPOCA 6.a 

·Estado del derecho roma·no desde~ Jusi:iniano hasta 
nuestros dias. 

i Hemos llegado á ]a {¡)tima época de 
la legislacion ronlana ,--que- dió principio 

en tie1npos de Just-iniano. De linaje __ oscu­

ro (1), orittndo de Ilir·ia, nacido el año 482 

.de Cristo en Taurisio, de Sabacio y_ Bigle­

niza, sus padres; asociado al impe•~io por 
su ti o materno, y despues de l1aber Stlhido 

por toda la escala militar, quedó mandan­

do solo en el S27 con sum? regot;ijo del 
puelllo, y particularment~ de lo_s soldados 
que hahian servido bajo sus órdenes. 

2 Colocado en el, gobierno, rein6 por 

espacio de treinta y nueve años, haciendo 
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1-13 
_respetar las fr·onteras de sqs provincias. 

Levanl6 algt1nos tetnplos, pacificó la Igle­
sia, construyó y aclornó cip.dades, refun­

dió la legislacion entera; y es pulsando· del 
Á.ft~ica á los vándalos., á los godos de ]a 

_I~lia y de la Sicili~ , y arroll~ndo á los 

Jlersas qtte arrtenazaban apoderarse del im-

.¡_)erio de oriente~. mer.~ció con. j tts ticia el 

elogio, que $e trib·uta el mismo en el proe­
mio de sus instituciones: et ar1n/s conde-
~ravit et legibus ar1n.a~it ren1pu.blicam: 

,::-Eanobleció la república cor~ las ar111;as, y 
l • l ~~ a armo can sus eyes. 

3 Verdad es, que algunos con Procop·lo 
e1z sus anécdotas, han intentado difarnarle·, 
presentándole ·como est(lpido; dominado 

pol' su mujer Teodora, entregada á la-pro,s:_ 
ti tu e ion ; di s pues t o á sub .v e t•l i r por ]:l re e i o 

las le y es estahl ecidas, y e u bier.lo en fin 

de todas las maldades; pero sohre ser Pro­

copio enen1igo Lle Justit1iano y de la reli­
gion de Jesucristo, sobre contar en sus 

obras cosas inauditas é increibles, y sobre 

l1aberse e on tradic l1o á sí rn is rno, ensalzán­

dole hasta las nubes en otros de sus escri-
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tos; los hecl1os, que hal1lan siempre co"n­

mayor energia que las palnbras, nos l1.ao 

den1ostrado t.1asta la evidencia lo contr·a.rio; 

y bien podemos decir que aunqué tuvo de­

fectos, fueron mas todavía sus virtudes 
inestin1ahles. 

FORMACION D-EL CUEltPO DEL DERECliO.- · -1 
. -

4 C6digo justinianeo. Viendo este mo ... 
narca el ·es tremo de confusion á que se 
hallaba reducida la jurisprtldencia; en que 

habían tenido no poca parte ]~~onS-titu---· 
cio11es de .1\-Iarciano, Leo11 t y II, Zenon-­

isáurico, Anastasia; Justino y Jiistiniano· 

mismo,· que desde el principio de su im-.. 

perio babia }-1ron1uJgado un crecido uÚn-¡e..w .. 

l'*O de TZOfJelas; notanJo la incertiduml.lt'e­
en algunos puntos, la oscuridad en olt'OSi 

y la contradiccion en ]a mayor parte , so­
bre todo en lo depencliente de las· creen_, 

c_ias religiosas; y no octtltándosele que ltna; 

mano po·derosa y activa era la 1Ínica · sufi-· 
ciet1te para contener el edificio legal qt1e/ 

amenazaba desplomarse, se propuso en .el! 
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año segundo ele Slt reinado la· reforn1a ra..:! 

dical de todo el det·echo, ]a sin1plificacio'n 
y descarte de las disposiciones que se en~ 

contt'aban en pugna, y la ejecttcion atrevi~ 

da de una .empresa·, que nadie hasta en~ 

tónces hal.>i~ podido concluir (2). Lo encar­

gó ;Í Tri b o ni a no ( 3) , j u ri se o n su 1 t o e él e l1 re, 
que del sirn_ple ·ejercicio de la ahogacJa e-n 

Constantinopla, l1alli~ ascendido á Jas mas 

altas d·ignida(les del itnperio; le asoció -"[)or 
medio -d~na COllStitucion dirigida al se_; 

nado constantinopolitano, fecha de los 

idus de Febrero de S28, otros nueve juris­
consultos: Juan, I.,eoncio, Fócas, Basílides~ 

Ton1as, Constantino, rfeófilo, Presentino y 
Dióscoro; y presentando éstos concluida 

su comision en el breve tiempo de un año, 

se publicó en los idtiS de ~t\hril de S2g el 
código llamado justinia1zeo j comptteslo de 
los anteriores Gregoriano , Jlermogenia­

no y Teodosiano , y de las novelas de los 

sucesores de Teodosio el jóven. Estuvo 

dividido en doce libros, que partiéndose 

luego en diferentes títulos, se componia11 

tambien de mayor_ ó .menor_ núu1ero. de le~ 
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yes. Apareció al mismo tiempo una cons-~ 

titucio.n , der·ogando l~s otl·as compilacio­
nes, y las novelas que en él no esttiviesen 

comprendidas; y aunqué gozó de. mucha­
·autoridad en -pn ¡1rincipio, abolido luego 

cor1 la formacion del repetitte prtelectio­

nis, no nos han quedado fragmentos suyos. 
Á no ser qtle digamos que los forma éste, 
ya qt1e no viene á ser sinó el 111ismo jttsti­

nianeo, revisad.o, enmendado y adicionaílo •. 
5 Pandectas 6 Digesto. Advirtió des­

pues JusiÍniano que los princjpios de ju­

risprudencia se hallaban desenvueltos con 

mayor estension y solidez en los libros de. 
resp·uestas de jut~isconsultos, y. que éstos, 

aunqué constituían por cierto un verdadero-· 
tesor·o, estaban en el al)andono mas degt·a-· 

dante á causa de ser en número tan sub-ido •. 
Trató por lo rr1ismo de ordenar una co1ec­

cion de estas sentenc_ias, siguiendo el ór­

den del edicto perpetuo ó el observado en 

el código justinianeo: cometió esta empl·esa­

á Triboniano, quien se agregó á diez y seis· 

jurisconsultos mas: los dos Constantinos, 

Teófilo 2 Doro te o, Anatolio, Cratino, Este-
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ban, Menna,.-Pros<locio, Eutolmio, ·Ti moteo; 
Leónides, I.~eor1cio, ~la ton , Jaime y J ua ti: 

le encargó" (4) que divid-iese esta compila"-! 

cion en cincuenta libros, y -cada libro en­
diferentes tílttlos; y rrtandó últimamente. 

que ptlblicada dentro de tin .térn1ino in­
definido (5), pero capaz para poner en 

armonía y or(lenadarnente una multitud, de 

escritos tan· consideral)le ., se le diese e~ 

nombre de Digesto ó de Pandectas. 

6 · Esta palabt,.a digesto no era desco­

nocida en aqt1ellos tiempos; porqué ha-­
biéndola apli-cado. ya muchos jurisconsultos 

á stts obras·, se· encontraban los digestos 

de Jttliano, los de: Alfen o Varo, de Juven-. 
cio Celso, de lJlpio 1\'Iat"'celo, de Cerv1dio 

Scévola, y de otros no pocos. Voz meta­

fórica; que trasladada de las funciones gas­

tronómicas á las divet~sas partes que con1~ 

ponen una olll~a, significa cualquier libeo 

que contiene materias })ien clasificad·as y 
arregladas: qua$i digest~. Ni tampoco era 

desusado el nombre de Pandectás. Gelio 

hace referencia en sus noches dticas· de 
unos· trabajos de ·Tulio Tiron, á que éste 
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intituló en griego Pandectas, c-omo for­
tnatldo una especie de. compendi_o de todas. 

las ciet1cias y materias. U) piano, Modesti .... 
no, y aun otros muchos aplicaron tantbien 

por fin la misma denomil!_acion ·á sus es­

critos. Es palabra que procediendo de las 
-~ 

vozes griegas 1rav afxo¡..tat indica una com-

pilacion que lo comprende todo. 

7 -Bajo estos nombres apareció al ~abo 

de tres años, el 16 de diciembre .de 535 
de la éra de Jes1-1cristo. ·Le componían por 

supuesto, segun lo mandado por Justinia­
no, cincuenta libros, divididos en títu-

---

-los, y éstos en leyes. A la cabeza de cada 

una estaba el nombre <lel jurisconsulto, de 
qtiien se babia copiado ó estractado, con 
el objeto de no confundir en el olvido los 
notnbr·es de tantos sabios: ]as leyes se sub­

dividieron en rnuéhas partes, lla.titadas la 
prÍ111era principio, y las otras pdrrafos; y 
aunqué en cuanto al órden observado por 

Trihoniano basta fijar la atencion por tln 

momento para comprender la distribucion 

. d~ lo-s libros y títt1los (jUe le forman, no 

l1 a i q tl e eluda r q ti e e o n f~'l e 1 1 i <1 n d se hu b i e-
11 
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l'"a podido escoger- un método· mas arregla­

do y conveniente. Sobre todo en las ley~s 

colocadas bajo un mismo título se nota el 
n1ayor desórden y confusion: aglomeradas 
indistintamente, sin ninguna trabazon y 
enlaze qtte llegt.te á unirlas; ocupando el 
lugar primero la que debiera estar coloca~ 
da e11 el final, y ptlestas en unos las que 

se adaptaran mejor á otros títulos n1ui dis­

tantes,. parece qhe hahian sido arrojadas 
con el· fin esclusivo de llenar Utl vacío. 

-==--
8 Ademas de esta primera division- del 

])igesto, en libros, títulos y_ leyes, se dis­

Jl11SO ott'a por órder1 de Justiniano en siete 
partes , compuesta cada una de difere.ntes 

libros. flan pensado algunos que el reunir 

todo lo q.ue trata <le tln mismo punto con­
Jo qtte de él depende natu-ralmente, ft1era 

la causa de la 1j11eva djvisiotl en que en­

contt"ainos separados los libros de las Pan­

(1 e e t as ; pe ro e 1 1n 1 s rn o J u s ti ni ano , e o n1 o 

refutando ya de anterior las opiniones de 

estos autores, que por no l1aber leido stlS 

novelas sin duda se l1an suscitado poste-­

riormente, antlt~cia qtle le sirvió <le prin-
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tipio y futidamento la preferencia que se· 

t_t~ihutal,a ·al número ,setenario.· La prime­
ra parte, designada por la palabra griega< 

7rpwrra, comprende los cuatro primeros li-. 
bros. I.a segunda, intitulada de judiciis, se 

compone c_lel quinto, sesto, séptimo, octa..:. 

vo ,, noveno, décin1o y und/écirno. La terce­

ra, de rebus, de los ocho sig1..1Íentes hasta e.I 

final flel décitnonono. La cuarta, de pi§·nori-· 
bus, cornpre11de tambien ott--os ocho libros, 
siendo ·el último el vigésimo-séptimo. La 

(jUÍnta, de testarnentis, es formada por nue­
ve, concluyendo con el trigésimo-sesto. La· 

sesta, <le bonoraltt possesionibus, de ocho, .. 

acabando flOr el cuadragésin1o-cuarto inclu-. 
sive. Y la séptirna en·fin, llamada de specu­

lationibus, se compone de ]os seis últimos·.: 

9 Hai tambien otra division del Diges­

to en t 1' es partes , <]ll e ni es de J u s ti ni a no 

ni de Trihoniano. La atribuyen unos al ju­
rjsconsttlto Bulgario y á otros doctores del 

siglo XII; que sea oficiosidad de un librero 

para dividir sus materias en tres tomos, 

iguales poco mas ó 1nénos, pretenden al­
gunos aunt¡u·é apoyados en razones de no 
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tanta (uerza. Sea lo f¡ue quiera de conjetu-· 
rás semejantes, la primera parte, siguier:td<? 

esta division, ha sid·o intitulada digestum 
vetas, que llamada así porqué ftté redac-

\ 

tada y pub]icada la primera, conl¡Jrende 

desde el principio del pritner libro l1nsta 

el fin del segundo título del vigésimo-cuar­

to. La segunda, dig·estutn in,fortiatunz, nom­
bre qt.te le ha tomado intludablen--.ente, Ó 

porqt;~é estando en medio de las otras dos 

parece hallarse defendida y sostenida por 

ellas, ó porqué esta segunda parte contie11e 

las tltaterias mas importantes, como stlce­

siones, testamentos y legados, principia 

en el tet·cer títt.tlo del libro vigesinlo-cttar­

to y cot1cluye con .el último del trigésimo­

octavo. Y la tercei'a, qtte se compone de 
lo que resta l1asta la- cot1clt1sion de la ohrn, 

se denomina digestunl novum, como lo úl­
tinlo redactado y publicado, segun el ct.trso 

natural de los trabajos de los homllres. 

10 Instituta .. Conclúido el Digesto (6), 
mandó Justiniano á Doroteo, Teófilo y Tri­

boniano qtle le con1pendiasen, así cotno 

al código c1ue se hal)ia formado anterior-
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mente; que entresacasen de ellos lo ~as 
sustancial , reduciendo la jurisprudenci~ 

á sus primeros e1entenlos ó pt'incipios; y 
que compusieran en una palah_ra unas ins­

tituciones, que facilitando el estudio del 
derecho á los cursantes de las academias 

de Roma, Constantil'lopla y Berito , fuesen 

capazes de dar un conocimiento sumario 

de estas materias, aun á los que no se de­

dicaban á profesarlas. Lo hicierotl así con 

la ayuda de algunas obras de- jurisconsul­

tos antiguos, y particularmente de las Ins­

tituciones de (~ayo (_r¡},y el 21 de noviem­

bre del año 533 se publicaron bajo dicho 
nombre de Instituciones ó Irtstituta, divi-o 
(lidas en cuatro libros, y precedidas de un 
proen1io 6- prefacio~ en que se da raz-on del 
motivo que se tuvo para· formarlas , de la 
division de sus tratados, y de la aproba­

cion y confirmacion que les ·dispensaba el 

emperador. 
11 Cada libro está tambien dividido, 

como en las anteriores compilaciones, en 

muchos títulos, con la diferencia de que 

así como allá se parten -luego en diferentes 
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leyes' y cada lei en multitud de párrafos, 
son éstos lo·s que desde el princillio. com­
ponen cada título ele las lnstitucio.nes. -Los 

dos primeros del primer libro, á que con 

exactitud se les puede llamar preli1ni1tares, 
hablan de la justicia, de la jurisprudencia 

y del derecho en general: los veinticuatro · 

- siguientes' que comprenden hasta la con­
clusion del prirrter libro, está-n empleados 
en es poner el d_erecho de las personas: tra­
tan de las CO.S.aS el S·egundo Y tercer }i­

hro hasta el titulo dé~imocuar'to inclusive: 

en -to que continua esta oht·a hasta el títu­
lo sesto · del.libro cuarto se presentan los 

derechos qtte nacen de la obligacion, · ó de 
los contratos, cuasi contratos, delitos y 
cuasi delitos ; y el tratado de acciones , ó 

/ de los medios de perseguir judicialmente 

los derechos que se llevan establecidos, 

ocupa lo que falta hasta st1 final. 
12 Decisiones de la lei. Desvelábase Jus-. ,..,.._-.:...· -...... 

tiniano en arreglar la legislacion romana, 

y no tardó en ver que aunqué los juriscon­
sultos andaban algunas vezes mui desacor­

des por _espíritu de secta y de partido, ~e 
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apoyah~n -tambien no pocas en principios 
de equidad y de j usticía; · que queda han 
todavía t:nucl1as. sentencias de jurisconsul­
tos antiguos en contradiccion abierta, y 

' ( 

qu_e se habian inse.rtado en el código -Y 

pa·ndec'tas-, sin consultar el parecer de ,los 

secuazes de Próculo , disposiciones funda­
das en las doctrinas de los sal>i-nianos •. Por . 

ello, con presencia de las- razones .qt1e_ es­

pusieron los partidarios de atnhas ·sectas, 

y adhiriéndose ora al dictámen de los unos, 
~ora á. las sentencias de los otros, y ·ora 

alejándose enteratnente de todos, pul>licó, 
atJsiliado de Triboniano, las cincuenta de­

cisiones, l1a m a das ¡·ustinianeas ; las cuales 

emitidas ·primero por separado, ·y unidas 

luego por mandato del príncipe al código 

repetitte prtelectioni's , cada cual·en su cor­

respondiente título , pueden conocerse fá­
cilmente por dos caractére's: _primero, por­
qué todas se ·dieron en el consulado de 

Lampadio y Oréstes, ó un año ántes {¡ otro 

despues, es decir, por 53o, 531 ó 532: 

Segundo, porqué en ellas se decide ó re­

suelve un punto de derecho controverti- · 
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do. Así se lee en las instituciones y- en. el 
código revisado: Dub·itabat in ter ~eteres ••• 
et visu1n est:::: Ambiguitatenz antiqui ]·uris 
decidentes sancimus ..• Et post 1nultam sa ... 

, binianorum et proculianorunz antbiguitatem 
placuit media sententia . ••. palabras que cla­

rantente nos manifiestan ser estas otras de 

las deci~iones de la lei , por cuanto se vé 
la sancion imperatoria ; recayendo entre 

dos opuestos pareceres. 

13 Código revisado ó repetitce prtelec-
~ 

tionis. Publicadas estas partes del cuerpo 

del derecho,_ si Triboniano y demas en­
ca;g~dos hubiesen procedido con el ntayor 

cuidado en su formacion; huhiera_n podi-­
do quedar satisfechos los deseos del em­

perador; y enteramente recompensados 

sus desvelos. Pero acabados el código jus­

tinianeo, las pandectas , las instituciones 
y las cincuenta decisiones de la lei, vióse 
que . la primera compilacion era bastante 
defectuosa y contraria en muchos capítu-
1os á la segunda; que andaban divagando 
fuera del derecho muclJtsimas cortstitucio­

nes nuevas y las decisiones publicadas , y 
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que las circunstancias , ·por fin, que hacen 

de las leyes lo que la edad de los hombres 

con1os vestidos, exigian la enmienda y .re .. 

forma de un ~rand~ número, incongruen­

te , sin uso, poco acomodado al estado de 
las cosas en aquel tiempo. Fué necesario 

por consecuencia que se rev-isase el código 

justinianeo, se enmendase lo que no estu­

viera en consonancia con las circunstan­

cias, y se añadiese lo que andaba suelto 

y es.travagante:, .quitando al derecho la uni­
d~d y precision indispensables para su cla­
ridad y sencillez. Así lo encomendó J us­

tiniano en 1:6. de noviembre del año 534 
á los cinco juri$consultos: Doroteo, Tri­

baniano y Meona, Constantino y Juan: les 

mandó particularmente que insertaran en 

la nueva recopilacion las cincuenta dec.i­

siones y las novelas que babia dictado con 

posterioridad; y concluida la revision en 

un breve intervalo , porqué se publicó el 

29 de diciembre del. propio año, se le dió 

fuerza legal á aquel código, llama do por el 

n1ismoJ ustiniano code.x· justinianeas repeti­
tce prmlectionis; código que, aboliendo con 

i 

j 
1 
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elllechd de ·su promulgacion el que· se for­

mó en tin principio, y no siendo sinó éste 

mismo revisado,- enmendado y adicionado, 

como se ha dicho ya, e~iste dividido en do­

ce libros, éstos en títulos, y los títulos en 

leyes; en u tia palabra: conserva la di vis ion 

y· el órden que se babia dado al primer 

código llamado justinianeo. 

- I4· lVovelas. Despues de la conclusion 

de estas obras reinó toclavía Justiniano 

por lat~gos años, ·ocurriendo:· á -los ··casos. 

q·ue no estaban previstos en el código, en­

mendando lo que poco á poco . se hacia 
digno d·e co·rreccion, y promulgando por 

la fuerza de las circunstancias diferentes . . . , 
constituciones , que por ser posteriores a 

los cuerpos legales de que. se ha hablado, 

se clijeron las novelas. Casi todas se publi­

caron en lengua griega, á causa de ir cayen­

no en desuso él idioma latino en las pro­
vincias orientales del imperio. Justiniano 

prometió, por n1edio de Tt·iboniano, reco­

gerlas y present.arlas con el título de có­
digo de las novelas¡ pero no atreviéndonos 

nosotros á decidir entre las encontradas 
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opiniones de los historiadores, sobre si 

·cumpli6 efectivamente su promesa, ó de­
sistió despues de su propósito, nos linti­
taremos á anunciar que s·emejante colec­

cion existe. Consta de 168 novelas, entre 

las que se -encuentran algunas del etnpera­

dor Tiberio, como las 161, 163 y 164; y 
algunas otras de J usti no, ti o de J asliniano, 

cuales son las 117-, 140, 144, 148 y 149· 
Todas ellas ·Se hallan .distribuidas en nueve 

colecciones, ó colaciones, :como se dice por 

lo regular·, siguie-ndo el nombre bárbaro 

que se les ha a p li e a do , y están unidas á 

~as otras pal'tes del cuerpo del derecho, 

bajo. la denominacion de auténtica colacion 
6 de no~elas •. 

FUERZA COMPARATIVA DE LOS.CÓDIGOS QUE 

COMPONEN. EL CUERPO -DEL DERECHO. 

15 Tenemos con lo dicho,. que éste se 

halla formado por las Pandeclas ó Digesto, 
las Instituciones , el código revisado y las 

novelas. Si todas estas pal~tes estuviesen en 

completa armonía , si l~s únicas difereri-
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cias que se notasen proviniesen de haberse 

llenado en las posteriores los vacíos que· 

en las anteriores se advirtieran, entónces 

no hai que dudar que fuera sobrado inútil 

el exámen de su fuerza co1nparatipa. Pu­
(liendo tener todas efecto , cada cual en el 

círculo de los casos á que se estendiese, 

no habría lugar á que unas á otras se de­

rogasen: no habria lugar á que se tributa­

se á éstas la preferencia qtte "se negase á 
aquellas; ni debiera tampoco sujetarse á 

reglas fijas la fuerza que debe dispensarse 

á las primeras con absoluta esclusion de 

las segundas. Pero encontran1os en el códi­

go una leí en oposicion diaínetral de ~o que 

se establece en las pandectas; vemos una 

constitucion aquí que n1odifica ó altera en 

algo lo que allá se estatuye; y en esta con­

trariedad, en esta alternativa, es fuerza 

sepa1nos con certidun1bre cuál de ellas es 

la que debe reglar nuestras operaciones. 

16 Para resolver esta cuestion se vale 

el Heicnecio en su proemio d las recita­
tiones de tres axiomas .. 1. 0 La leí posterior 

• 
deroga sie1npre la anterior. 2.o Los parti-
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calares llO establecen leyes-. 3.0 Estas obli­
gan solo d los súbditos del impera1zte, no 
d los estranos. J)el primero se infiere que 

las novelas dejan .sin efecto á la instittt­

ta , - á las pandectas_ y al código. revisado; 

que éste deroga las instituciones y el Diges­
to , y qtte estas obras últin1as no se- des-­

truyen rn{ttuatnente, si como quieren al­

gunos fueron publicadas en un mismo dia. 

lnsiguiendo nosotros en la doctrina senta­
da de que las- instituciones,_ aunqué son 

un estracto deJas pandectas, vieron la luz 

__ pública cerca de un mes ántes, nos pare­
ce conforme una sente_ncia media, que no 

ha dejado tampoco de tener sus patronos. 
Porq-ué: ó prin1ero, las inovaciones hecl1as 

en la instituta fuero11 por voluntad del em­

perador, y en este caso deben ser prefe­
ridas, cotno sacadas de las pandectas, como 

posteriores, y en consecuencia del primer 

axion1a que se d_eja inculcado: la lei pos­
terior deroga ·la anterior. (> s~gundo, se 

l1icieron solo por arbitrio ó tnalicia tle Tri­

honiano y compañeros, y entónces como 
los part i ctilares no estal)lecen leyes , y 
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merece siempre mayor crédito el original 

que la c·opia, las pandectas deherán levan­

tarse con la preferencia, y dejar derogadas 

las instituciones. La djficu·ltad consis ti r¿Í 

sin duda en conocer en estos supuestos la 

volunt~d del emperador; pero si éste la 
tuvo de que efectivan1ente se hicieran éstas 
ó las otras mudanzas ¿no habrá .dejado de:·. 
insertarse así en el testo (le la instituta? Y 

si Tl'·iboniarto ha querido introducirlas por. 

su cápricl'lo ¿no habrá procurado no hacer. 
resaltar esta val--iacion, y presentarla con:==­

fundida con lo demas q_u~ e_n.tresacó de las. 
---~ 

pandectas? Veánse aquí por consigu~ente 
las reglas generales que se deducen.: ~;f¡ se 

encuentra una rnutacion en las institucio--. 

nes, que se dice. hecha -por voluntad del 
príncipe, ellas prevalecen como .lei poste­
rior. Si no se a nade esta circunstancia, ce-, 
den d las pandectas, co1no que están nzal 

sacadas en aquel pllnto de! oris·inal. 
17 Del segut1do pri uci pi o• es consecuen­

. cia la autoridad qtle deba reconocerse en 

lo que llamamos 4uté!zlicas. No son n1as 

q·ue ciertas anotaciones ó escolios' pues-
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tos al pié de las leyes del código revis-ado·, 
manifestando que han sido derogadas ó al~ 

teradas por· algunas novelas-. Este trabajo, 
dellido al jurisconsulto lrnerio y á otr·os 

glosadores del siglo XIII (8), no_forma sinó 
una obra de 1.1n partict.1lar, sin fuerza en 
los tribunales , como dimanante de ella 

propia; pero por cuanto la gozan las corJs­
tituciones á que se refieren estas auténti­

cas, siempre que estén derivadas con exac­
titud, la tendrán indt.1bitablemente, lo mis-

' -
mo qtte si fuera la voluntaa del emperador. 

18 El tercer axioma, por fin, es que 

]a lii-obliga solo á los sú~ditos del iinpe-­
rante , no á los estranos. Él nos rnar1ifiesta 

CJUC habiendo mat"Idado Justiniano en el 

in1perio de oriente, mas no en España, ni 

en las d-e mas naciones occidentales, no 

puede obligarnos la legislacion que esta-­

bleció: solo tendrá fuerza entre nosotros. 

e:r recepto, y aun entónces mirán-dola co­

mo ernbebid-a en el derecho nacion1a1. No 

}1Uede negarse Sln en"Ibargo que han sido 

siet_npre de mucho peso sus sentencias; 

qtle ellas han servido pura la interpretacion 
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y esplicacion de las 1eyes patrias; y que 
miradas constantemente como n1áximas de 
equidad , su .dominacion ha existido sin 

quiebra desde el siglo XII. Así vamos á 
verlo. 

SUERTE DEL CUERPO DEL DERECHO EN · 

ORIEN'¡'B Y EN OCCIDENTE. 

19 Dupin en su comp·endio, ~ap. VII, 

<.lice sobre este punto con precision y exac­

titud, lo que no podremos mejorar. Séanos 
permitido copiarle literal~~te, ~que no 
aspiramos á ser originales, ni podemos es­

tendernos mas , sin traspasar los límites de 
una obra de esta naturaleza. 

20 ,,Es constante que el cuerpo del de­
recho , promulgado por este -emperador 

(Justiniano), fué recibido inmediatamet1te 
en oriente, no solo en los tribunales , si­

nó en las escuelas de jurisprude·ncia. Pero 
como la mayor parte de los juezes y d·e los 
profesores no conocían mas que mediana­

tnente la lengua latina, se sintió poco á poco 

1a necesidad de traclucir al griego las leyes 
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que Justin-iano habia promulgado ,en latin~ 
·¡ 21 ,-La primera traduccion que sct]ió al 

, público fué la de la Instituta. Teófilo, el 
mis;mo á quien Justiniano hal_)ia empleado 

en su composicion, dió de ella, en- vida 
.de este .emperador, _una.. paráfrasis griega 

que llegó hasta nosotros, y cuyas mejores. 

ediciones fueron publicadas por Fabrot y 
Dionisio God-efroy. 

22 ,_,Talaleo, que era igualmente con­
ternporá·neo de Justiniano, hizo tamhien 

·-=--
una version griega de ]as pandectas, y la 
cttal se cita con frecttencia en las basílicas~ 

23 "neJas' novelas., que en Ja. nlayor 
parte habian sido pul->licadas en griego, se 
hicieron varias versiones , y entre ·ellas hai 

-una en latin por Juliano, tnui exacta y ele­
·gante. 

2/f ,,Estas traducciones -estuvieron ri­
giendo l1asta el siglo IX·, en cuya época-los 
emperadores de ·Constantinopla ordenaron 

~ompendiarlas. Y con efect_o , Basilio Ma­
.cedon fué el primero que puhli~ó .una pe-

:, ~ueña coleccion, . año 83.8, . qu~ -de.SflUes 
reformó y <li6 á luz c~n mas órden su l1ijo 

12 
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Le·on~ en 886.' Últiman1.ente , Constantino 
Porfir'ogeneta , hermano de Leon, puso su 
obra en diferente estado~ publicándola· á. 
principios del siglo x, bajo el título de 
.Basílicas. 

25 ,,Este c6digo se componia de la ver..: 

sion griega de la instituta, de las pandee"'!' 

~as, d·el código, de las nove]as, de los~ 
edictos de Jttstiniano, y de las par'atitlas y 
eotnenta .. rios de los ju,·isconsultos del im- ' 

perio de ·o.riente, insertándose adt~n1as en 

él algunos pasajes de los padres y <le los 
c-o~n-cilios.-La traduccion, sio embargo,_!t!;)~S 

litet10al '·y á vezes se aparta tambien del tes­
to ; se omitieron t.tnas 1eyes, se añaJi~ron 

otras, y· en fit'l todas están ó truncadas· ó 
compendiadas. Si creenlOS lo que dice Pse.;.. 
llo, esta obra no era siquiera conlprensi­

hle por ·Jo·s tnismos griegos : in.terpretatu 
difficile est et rntixirn,e obscurutn. Cárlos 
Annilla] Fahrot, ahogado del pat·lamento· d·e 
Aix, emp.-·endió ·hacer de ella, pnr dietá­
men del canciller Seguier, una tracluccion 

]atina que publicó año 1647, y en siete 
volttmenes en fol\io. 
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. · 26 ,,ta·s basílicas se ohse·rvaron en todo 
el oriente, . como lo acredita la multitt1d 

de ol.>t·as de jurisprudencia, escritas en gt .. ie­
go desde el siglo XI hasta e~l catorce, y en 

las ct1ales este eódigo está citado y contenta~ 
d-o. Su autoridad no cesó hasta Iq55, en· 

1 

cuyo .. tienlpo la toma de Constantinopla por·. 
los turcos acalJÓ con el itn·p~rio de oriente-. 

27 ,, E o o~cidente , muchas de -las pro- , 
vincias· hahian caido ya en poder de los 

bát·bat .. os; y otras, aunqué en pequeño núl. 
_..z==--

mero ' estaban todavía ~ajo la dominacion 

rornana. 
~~ 

28 ,,En ésta regía y· esta-ha en práctica 

el <lerecho de Justiniano, J.>orqtté este em­

perador haLia mandado observarle en todo 
el imperio. 

29 ,En cuanto á 1as provincias ocupa­

das por los bárbaros, reservándose solo los 

veneedor·es el poder, militar' dejat .. on ge­
net .. almente á los vencidos el uso de las le­

yes romanns (g). Mas no eran á la verdad 

1 as p t' o rn u 1 g~ da s por J ti s ti ni a n o 1 as (l u e se 

ollservahan ~ si nó la~ de los códigos gre-go.:.. 

riano, hermogeniano y teodosiano, c-on la 
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. ' 

iristituta-·de Cayo, las sentencias de Paulo., 

y los escritos de otro·s jurisconsultos ; de 

t.odo lo cual Alarico, rei de los wisogodos, 
mandó hacer (año 5o6) por medio de Ania­

n·o, su canciller,, un compendio que sella­
mó indiferentemente Corpus Theotl(Js_i'a­

num (Baluz, tonto 2° pág. ·474); ~Le.x: ro-

1nana (idem, tomo 2° pág: ggS. Duc.ange, 
.Glossar. ha e voce ) ; Brebiariu1n Anian,i, 

.(véase Jac. Godefroy in proleg. cod. Tlie­
dos. cap. 5 ). 

5o ,,Los ostrogodos usaron igualmente 

de las leyes romanas, y su rei Te-odoric~c~ 
mando er1. el prefacio de su edicto la exac-

ta ejecuc.ion de ellas: salvá J·uris publici 
,reverentia et lel;iblls otnrtibus cunctoruTn 

deJJotio1ze servandis. 

3~ ,Casiodoro atestigua que el_ dere­

cho romano continuaba observándose en los 

paises conqt.tistados, porqué era tanta 1a 
humanidad de aquellos llamados bárbaros; 

qtle clejaban á los vencidos la eleccion de 

- la lei en que querian vivir. _ 

32 "Segun estos I)rincipios de una p.o­
lítica tolera n-te, los_ horgoñeses perr.nitie~ 
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ron á los romanos que existinn en 'sil rei-. 
no, segttir.eo la observancia <le sus leyes. 
Conviene- juzgar á los ron1anos por las le­
yes rornanas, dice Gondehal!t en el preánt­

bulo del código de Bur·goña: i1zter ron1anos 

vero sicuti ll parentibus nos tris statutu1·n est; 
ronzan~is legihus prtecipimus judicari (véa-:­

se Lindernbroge pág. 267); )r l1e ~qttí por­
qué Papiniano compuso, á ejernplo de Ania­

no, tln libr·o de respuestas, Liber responso­

l'Uin, sacado del cócligo teodosiano, de las 

novelas de este emperador y sus sttcesores, 

y de las oht·as de algunos i!!~consu-ltos-, 

con el objeto de qtle pudiese servir de not'~ 
ma á los ciuJaclanos, que preferian el régi­
men de la lei romana al de la lei góolbeta. 

33 ,,Los feancos misrnos, á pesar de 
que tenian sus leyes (~) y costu1t1bres na­

cionales, concedieron tatnbien á los ven­

cidos la factil tad de escoger el derecho qtle 

mas les conviniese. Así es que Clotat'Ío ot .. -
. ' 

denó que las contr·over·sias de los romanos 
1 

1 

* l~a lei sálica y la lei Je los -ripuaeios. Egin. iu 
vilá Carol. l\Jagn. cap. 29 Baluz. toru. 1 o pág ~89. 
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se decidieseu con arreglo á s11s leyes: cau~ 
,sas irtter ronzanos controversas romani~ 

.ternzinari legibus. Baluz. tom. 1° c. P· 7 .. 
54 "En este estado pet .. manecieron la~ 

-cosas hasta el tiempo de Cario Magno, 

,quien conociendo la necesidad de dar le­
-yes á las naciones que ha_bia --subyugado, 

.n1andó (año 8o4) poner por escrito las cos­

.tumbl'·es ele.. todos los pueblos de Stl domi-
nacion (*). · · 

35 ,Nacieron de aq·ui 1as leyes de los 
,.alen1anes, de los bával'OS , de los lornhat·­

_clos y de otro-s-muchos puelllos; cuyas cons­

-tituciones fueron recopiladas con bastante 

-erudicion por Eccard , Lindembroge, Do-n-

Bonguet, y por otros escr·itores. 

36 ,Auuqué en aquellos primeros tiem-

* Eginard, en la vida de Carlo Magno_, cap. 29, 
.nos as~gura este hecho. (( Eum nimi.-·nm ornniutri 
nationun1, quo sub ejus domina tu er·ant , ju.~a, qure 
scrip ta non er·ant , . desca·ibi a e lit teris tna n d a·a·i fe­
cisse;» y de aquí un antiguo poeta toma oc&sion de 
decir: 

Comentorum sui rep;ni le·ges populoru1n 
Collegit, piures inclr¿_librosfaciens. 
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pos parece que se _sirvieron los pueblos -de 
_oriente del código de Justiniano, y de sus 

novelas mas bien que de las pandectas, no 

es c¡·~ible, sin emba• .. go, que éstas llubie-­
sen cai<lo enteramente en olvido. 

57 ''En occidente es opinion mui acre­
ditada que se descubi·ió un ejemplar de ]as 

· pandectas en el saqueo de la cit1dad de 
Ar.nalfi (to), cuya conquista hizo Lotarfo 11 

en el año 1 I37· Este emperador le regaló 
á los habitantes de Pisa , en alencion á los 

socot·a"os que le l1a hian prestado para aq-ue­
lla espedieion, y de los pisanos pasó á l?s 

----.a.floren linos (*), donde se t·onserva <~on mú-

cha es l i macio n. Irnerio , j urisconstll to ale­

D'lrlri, que babia estu-diado en Constantino­

pla, se hallaba entónces enseñando públi-

* De aquí se tornó el non1bre de pandectas 
floren.tin.as; y se cree getlerahnente que son las 
n1as exactas que se conocen: «Cujacius pe•~suasea~at 

sibi florentinas pandectas es se ornniu n1 integera~i­

mas; pt'oindeque eas Castio1~a Digesta apellavit in 
Cornent. ad §. ul t. lib. 3. Dig. de acq. vel an1itt. 

llOss. lib. 54. Pauli ad edict un1 ... -'i 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



176 
c·amente· el derecho roma110 en Bolonia ; .y 
de consiguiente tuvo ocasion de recurrir va:.. 

rias vezes á este ejemplar de )as pandectas 

para .rectificar y esplicar n1ejor sus leccio­

nes. Tambien dicen que el misn1o Lotario 
publicó un edicto en seguida del hallazgf.> 

de este tesoro de jurispru,dencia, para que 

se introdujese y se estableciese su estudio 

en las escuela-s, y se observase en todos 

los trilJunales de su imperio. Véase sobre 
toda esta historia Sigonius de Regn. Ita]. 

lib. 9· Henry. Brenkman, de .Arr1alphi á 
Pisanis di repta § 24 pág. 65: y el cardenal 

de Ostia in cap. 1 o pr. x de testatn. n. 2. 

· 3tl "Lo cierto es q11e desde es la época 
el derecl1o rotnauo s• enseñó en todas las 

un·iversiclades de Europa, y, que paulatina·­

mente fué atestándose de notas y escólios 

po_t' una multitud fle doctores, ct1yos tra­

l.Jaios aprovechó despues Acursio, reunién­

dolos en t..tna sola glosa, que gozó por es­

ta causa de gran ce1ebrida.d y aprecio. Su 
crédito f1.1é aun mayor qtle el del testo 

1ni~mo, segun atestiguan n-.uchos autores, 

y con especialidad Ft.tlgorio, el cual ell 
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·una nota sollre la lei 6. cod. de oblig·. et 
act., no vacila afirmar que· él prefie~e la 

glosa al testo : J-Jolo enim pro T/le potius 
glossatorem quanz te:x:túnz. En el dia'"• está 
en un total descrédito esta glosa. 

5g ,No satisfechos los jurisconsultos 
con comentar únicamente el cuel'po del de­
recho , trataron de darle ot~a division, 
crean-do aquella diferencia que los nl.oder­
nos no han qtterido) adoptar: Digestum 
Petus , infortiatunz et novum. 

4o "Compendiaron adernas las novelas,, 

poniéndolas en forma de notas al márje ___ n....;.___ 

Je las--~ismas leyes que ellas variaban ó--~ 

ntodificaban ; y estos estractos ó cotnpen­

dios, tambien se insertaron desp1.1.es en el 

código, l>ajo el título de Auténticas: á pe-
sar de qtte en 1nuchos lugares no reprodu-

cen fielmente el sentido del testo. 

41 ,Por último, la invasion de ]os bár­
baros produjo el sistema de los feudos, 

sistema (_¡ue habiéndose mttltiplicado, in­
trodujo una multitud de costun1hres nue­

vas, que pusie·ron por escrito tres senado~ 

re·s de 1\lilan, y agregaron al c1.1erpo del 
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derecho -con el nombre de Consuetudines 
.Feu.dorum ( 1 1) • 
. . 42 ,,Tales fueron los trabajos de los ju­

~I .. isconsultos. que florecieron. en los siglos 
XI_I y XIII. 

43 ''Vivieron en el siglo XIV Bartolo, 
.Baldo, Tartaño, Salicelo, PaLio de Célstro, 

Jason. etc., los cuales tampoco se contenta­

ron con poner nota~ al cuer·po del derecho, 

sinó .c1ue l~ con'lenlaro!'l con. QJas ó.-·den y .. • .. 
estension. Pero aunqt1é sus escritos ofr·ecen 

-=-_observaciones adnlit·ables y deeisiones de 
g1"'an talento, no podemos_ll!énos de con­

fesar que se encuentt·an tan1hien en ellos 
muchas inepcias, absurdos y puer·ilidades: 

bien es verdad que estas faltas son. hijas 

ele un siglo en que los amantes del sal)er 

-carecian, así pat--a el fondo de las rnatel'·ias 

con1o para el lenguaje, de los socorc os que 

n1ejores estudios y un conocirn :Pnto mas 

exacto de la historia, de la filosofía y de 

la crítica pt'esentaron con tantas ventajas 

á las genet~aci ones pos te l"i orPs. 

44 ,,Efectivamente, en el siglo XVI es 

cuando se observa que 1~ jurisprudencia 
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salió del cáos, del>iendo su esplen~:o_,~ á las 

obras de Cuyacio (*), Pithou, ~-. Fahio, 
}'r·. Otomano, y otl·os muchos sahios. Mas 

si este, sjglo tuvo sus ventajas, tuvo tam­
h i e n sus i neo n ve ni ente s. E 1 g tl,s t o de las 

lett--as, pet'feccionando el ingenio d~ los. co-. 
mentadores, les Jió al mismo tie_mpo ma.­

.yor sutileza; de ·suet-te q_ue, á escepc·ion 
de un corto número, se ve que todos _los 

autores que trabajaron sollre .el ,derecho 

romano no emplearon el tiernpo y sus la-: 

re as si nó ~-n cot--rer tras de <-] ~1 i ~u eras , en 

crearse n1Ónst~ .. uos para tenet~ el placer de 
combatirlOs, y en buscat· anlinontías , de 
o r di na r i o i m a g i na r i a s , sol a rrJ. e n te p o r . a p a­

recer diestros y sutiles, y para qu~ se di­
jese de ellos que habian descuLierto lo que 

(''') Cuy acio fué sin contradiccion el primero 
de los inlél--pretes del. de1·echo; él intJ'odujo una 

.tnauer:. nueva de tt'atarlo y cotnen tarlo. Por lo 

JnÍstno la jut'i..;p,·udencia t•otnana _llegó á ser desde 

entónces tnas eleg:lnte 't eleg·antior; y N e:-'telbladt 

nos en~eña que esta jurÍ~J-H·udencia't tnejot· estudia-
'-

da y rnas cultivada , se llamó jurisprudencia c_u-
yactana. 
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ni sic{'uiera ·les babia ocurri·do pensar á Jos 

glosadores de otras eclades. Commentis ve.:.. 

ritatem obruunt, dice Duareno , quod alz'­
qui'd pau.lo argutz~us tzec- ab aliis ante e.x­

cogltatum in 1nediu.m addu.xisse yideantur •. 

· · 45 ,Por fortuna este n1al gusto tuvo su 

tér·mino, y el estilo ele los jurisconsultos 

fué en lo sucesivo mtlcho mas culto. Dio­

nisio Godefroy en '583 publicó una edi- . 
cion del cuerpo del derecho, que forma 
época; ptteS su testo fue adoptado por lec-
~ 

cion comun en las universidades y tribu-

, na les. Por separado. 1a adorno y -ª-dicionó 
con notas , que son una obra maestra de 

ciencia~, de critica, de precision y de ele~ 
gancia: por cuyo nlotivo. merec,ió ser lla·­

Dlado por d :JJ Aguesseau ' el mas docto r 
profurtdo de todos los i1ztérpretes de las 

-leyes cif.Jile-s. 

46 ,,Pothier trabéljó despues sobre un 

plan nttevo: en vez de comentar servil­

ntet1te el te.sto de las leyes romanas, las 

puso en n1ejor órden, asignándoles divisio­

nes mas naturales; y esto prueba que· ttn 

n1étodo donde todo se l1alla exactamente 
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-- ligad·o, será sin duda el mejor medio de, 
ilustr·ar lo que es oscuro ó confuso. T~n­

tuu-¿ series juncturaque pollet! Heicnecio 

llevó a1..111 r.nas adelante· esta brilla.nte em-. 

presa: lleno de mejores ideas y de luzes, 

y manejando como maestro la n1ateria, c_o­
locó cada parte del derecho en sus pt:'inl<.-».-: 

ros elementos; J' procediendo al n1odo de: 
]os geómetras redujo la jttrisprudencia á stt 

mas sirnple espresion, forn1ando con sus 
axiornas una cadena, cuyos eslabones es­

tán todos unidos c_on aquella exactitud y 
, d d d. . . 1 f ~:; or en e que Imana su pr1nc1pa uerza. 

JUICIO DEL CUERPO DEL DERECHO. 

47 En esta época última no tenemqs., 
pues, (]U e considet .. ar sinó laformacion de~­

cuerpo del clerecho, su fuerza comparativa, 

y sus vicisitudes e1z oriente y en.occidente~ 

Var·io es el juicio que se ha formado sobre. 

las diferentes partes qtle le componen. Unos_ 

no ven en ellas mas que imperfecciones y_ 
manchas. I~es objetan un estilo incorrect~ 

y la oscuridad en algunas le.yes ~ d~<?e~ .que 

/ 
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la instifuta, d~hiera dividirse en tres libros· 
solamente, porqué otros tantos son los oh· 

ietos del derecho; qt1e en el digesto que(lan 

todavía pasajes en qtle se echan de ver las 

disensiones de los antiguos juriscons·uttos; 

y algttnos han avanzadó hasta el estremo 

de acusar á Triboniano de infidelidad, pre­
tendiendo que vendiese la justicia, y la 
acon1odase ·á los intereses de sus amigos. 

Otros no les encttentran ni la mas levé 
somhr"a quU-as haga desrnerecer. Tt·atnn de 
refutar las o lJ j e e iones a n te •· i ores , e rt t re 

muchas otras, y les rinden desmest.trados 

elogios, que pudie1·a n llarnarse mejor ado­

raciones. f>er·o sin duda ni ut1os ni ota·os 
se acercan a ·]a imparcialidad. Es constante 

y no puede dudarse, que adolecen de faltas, 
como cttalesquiera obras salidas de las ma~ 

nos de los l1ombres : prueba de ello , las 
muchas antinomias, tautol6gias ó contra­

dicciones, que no sin poca ft~ecue,ncia se 

encuentran en una misma· parte (lel cuea·po 

del derecl1o; prueba de ello, qu · en el cot'lO 

intervalo de tres años se forn1Ó una com­

pilacion· de cincue11ta libros, estraida de 
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mas de -dos mil vo']úmenes, 6 de mas de 

trecientos- mil versos: ¡y esto por hombres 
precisa1nente, cuya miserable condicion 

]es condena á incurt'ir en cien errores! l\fas 

~ pesar de todos estos defectos que empa­

ñan un tanto su esplendor, no puede tam­

poco dejarse de conocet .. que Justiniano co­

ronó u ua obra~ qt.\e le hará i nmoa .. ta 1 en la 

l1 istoria de la l egi s laeio n : u na o br·a que 
despertó al derecho del letargo en que yacía 
adormecido; y una obra, (1ue por el séquito 
y preponde•~·ancia que ha ejea·cido en la 
Eur·opa por tanto~ siglos y ]a paa .. te que 
ha tenido en 'la foa'macion de n1n~hos có­

digos, le dá con fundamentos el glot·ioso 

título de legislador de las naciones. 

x .... _. 
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NOT ... ~S. 

1. Ántes se llamó Uprauda. Tan baja era su 
Q.escendencia, que su tio Justino no fué mas que 
pastor de cerdos; pet~o por sus via~tudes ascendió 
al itnpe•~io, asocio Juego á su sobrino Justiniano, á 

qi'ilell án tes héibia. dedicado á la milicia, y le dejó 
úJ_titná 'neri te con el tu ando todo, segun se ha visto 
en el testo. 

2 Ni pudo Ciceron, ni Pompeyo: la muerte no 
se lo dejó hacet~ á César en su dictadua--a perpetua. 
Po1 .. esto se glo•·ía J ustiniano en el prólogo del Di­
gesto, de habe1 .. acabado una obra, que nadie ántes 
de él habia esperado concluir, ni creido ser po:>ible 
al ingenio hutnano. César la hubiet'a escrito con 
1nas elegancia y. precision en el_ estilo, porqu.é en 

Justiniauo se notan algunos defectos de lenguaje, 
ps·opios de Ja barbarie que estendia sus rétmas por 
el irnpea·io del ot·iénte; pet·o corno que ni hubiet'a 
podido abt~azat' tanto, ni éonsla•·an Jos e~critos de 
los cél~oa'es ju•·i~consultos que florecieron. despues 
de su tiernpo, no hubiera prestado un servicio tan 

importante á la legislacion. 
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3 A unqué gentil segun algunos. Tomasio dice 

de él=· hanzo vanissitnus et avarissimus~ et mi­
nilne onznilan eruditus. Sin etn~argo en las notas 
se añade~ Y.,..is ejus, ingenii portenti in~ lar haben ... 

cla _est, e o quod in, paucis erra veril:~· in J7ltu ibus 
e.xceluerit. Cuyacio y ota·os han hecbo ton .. bien 

j u~ticia á los talen tos y a~id u ida ~t de T 1 i bou iano • 

• -La sitnple nc:u·racion de los tt,ahajos que se tonló en 
la foetnacion del cuerpo deL det·echo constituyen 

pot~ cie1,to su rnejor elogio; ·puesto que, segun dice 
D' ¿J[anlberl e,n el análí:.sis del es¡.Jírilu de las le-
:res de iJ-'Iontesquieu> todo el panegú,ico que puede 
hacerse de un hornbt,e grande consiste en la espo~ 
sicion de los f1·utos de sus tareas. 

4 Tarr1hien dispúso que las l~_JeS.. se escribiesen 
Í O te g l, a S , sin 1l l n g Un g é w-o de abre V j a 1 U 1· a S ; pro-

hibió á los ju,·iscousultos la for·macion de comen­
tarios sobre el Digesto, confel fin de evitar que 
cayese el deTecho en la nlÍbnla decadencia en que 

habia estado hasta entónces ; y solo les permitió 
que pudiesen publicar paratitlas ó con1pendios de 

este código, coruo que ser,virian para reducit'le--to­

davía tnas , Jéjos de aumenta1· su confusion. 
5 J usliniano hahl~ del Digesto con1o de una 

obra que no esperaba ver acabada ántes de diez 
años ; y esto ha dado lugar á que creyesen algunos 

Inoder~n os, que t:1n largo et~a el plazo que se hubiese 
concedido. Lo cierto e~, que éste quedó indetermi­

nado , y qne tres años solos fueron necesarios á 

diez y siete jurisconsultos ·de tanta nota. para .Ja 
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conc1usion de una sitnple cotnpjlacion , embara~ 
zosa únicatnente, por el grande fár·rago de sen-. 

tencias de que se estractaron las partes que la 

constituyen. 
6 Pero no publicado. 
7 Las instituciones de Cayo son un con1pendio 

de las leyes ron1anas, hecho pot~ el célebre ju-
1·isconsulto Cayo ó Gayo, que vivió en tiempos de 
Marco Aurelio. Estuvieron divididas en cuats·o li­
ht""os. La alta reputacion con que. le habian corona­
do sus talentos, hizo que tnucho ántes del imperio 
de J li~tiniano se diesen sus instituciones,. como de 
testo , á los qne querian iniciarse en la ciencia del 
det""echo. De= su obt~a no nos ha quedado sinó un 

surnario, compne5to por Aniano, el rnismo autor 
del bt"eviario de ~\Jarico. A un en este con1pendio- · 

se reconocen rnuchos pnsajes, que Justiniano saco· 
de él paea su~In~·.tituta; pero es de notar que que­
riendo aquel canciller acomodar sus partes á las 
costun1bres de los wisogodos, hizo muchas altera­
ciones y n1udanzas que le desfiguran bastante. Un 
jut·isconsulto mode1~no, llan1ado Oiselio, ha buscado 
despues con diligencia en ~~ Digesto y por donde 
quiet""a todos los r.~agmeutos de esta obra' y aunqué 
los ha presentado en cuatro libros como estaban 
anterioernente, le faltan todavía muchos títulos de 
que nada se ha podido descubrit·. 

8 Estas auténticas, sacadas de las no·velas y 
añadidas al código, las citaron ya en el siglo vr· 
Gregorio Magno, E pis t. xx. 54. é lbon', obispo de . 
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Cbartres.,_ Part. ~a cap. 183 ;·por lo cual no t:odas,. 
pueqen atribuirse á lrn.ecio, que en el. ~iglo XII 

enseñaba la jurisprudencia en ~olonia ,._y á Jos glo­

sadores posterio.-·es que las aumenl~rou tal. vez. . 

9 Los godos don•inaa~on en ·E~paña despues de 
1os romanos. Venea~undo los usos y costumbres re­
cibidas en Jas naciones que sojuzgaban; conoci~nd~} 

lo duro. que es violentar á un pueblo, forzándole á 
]a observancia de leyes est.~aujeras, y n1ia,ando con· 

ojo previsor las funestas consecuencias que. de- ello 
]es a~esultaa~an, dejaa,on liba·emente á los españoles 
el uso de sus estatutos nacionales. Á diferencia de . 
un pueblo tnode&,no, que al estender sus conquis~ 
tas poa· un nuevo mundo, qui.so rnudar á )o:; ven­

cidos hasta la religion y Jos trajes. Dictadas poste-
~- ~-riornlente algunas leyes, que son la~ pcin1eras qTie­

llan1amos es¡Jt~iiolas, q uedat1 on con igualdad suje­
tos á su obse11 v ancia los godos y los rotnanos ~ hasta 

qne aumentadas éstas sobt'e mane1·a, y perdiendo 

insen.sibl eln ~n te las .~ornanas su predorninio , que­

dó espedito á Recesvinto el can1ino para, prohibir 

el uso de estas tí 1 ti rn as , bajo la pena de t re in t a 1 i -
hras al que las citara en juicio y al juez_ que di~ra 
sentencia segun ellas. ¡Con que injusticia se han 

llan1ado bárbaros á los que pueden dar lecciones 
á la Europa moderna y civilizada! 

10 Los soldados no fijaron su atencion en est~ 

¡ibro, confundido en el polvo, sinó únicamente 

por·qué tenia las cubiertas de diferentes. colores. 

A Jgunos han creido que este tnanuscr iLo fuese el~ 
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de Justiniano ó al ménos.el de Triboniano: otros 

que fuera obra de un magistt1 ado gobernador de 
esta ciudad ; pero estas opiniones y aun otras mu­

chas puede deeirse que no se han. en1itido sinó á 
la ventut~a , y con el objeto de acercarse á lo n1as 

pt·obable. 
11 Feztdo es un contr·ato por el que un señor 

concede á s.u vasaJJo el dorúinio útil de alguna cosa, 

pron-.etiéndole éste fidelidad y algun seevic1o per­
sona 1, no solo suyo, sinó tatnbien de sus sucesores. 

Set·ia prolijo y fuer·a del caso estendernos en una 
esplanacion de las costutnbres· feudales, que han 

p1'oducido á la sociedad tan tos males y tantos bienes. 

• Baste anuuciat .. , que unidos á las otras partes del 
cuerpo del derecho andan los lib.ros primero , se­

gunflo y quinto de Jos feudos_de AJen~~' ffitra-­
ducidos por los fí·ancos y longoba1'dos; y que están 

insei~tos de~ pues del código revisado , por'q ué los 

alemanes fueron los pt~irneros que publicat·on estas 

obras des pues de su hallazgo eu Amalfi por Lota rio. 

FIN. 
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